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fantes y dem-s personas do 
la Augusia Leal Ea^nijia, 
contiiiuau Ô1 novedad en su 
importanje salud.

fGaceta 7 de febrero)

rá el sobre correspondiente al 
premiado. Lós deniás traba-

W- retirados por sus 
autorp^ ep el plazo_de tres meses. 
El trabaje premiado se publicará I .

«Pro Infantia», y si j 1.® Diez premiqs de ,!5Q pese- 
, QPú^®Í9í Jp estimara conve- tas cadiy uno a jas madres que 

liióñte¡ se hará de el una tirada j mejor hayan opado a dos gemelos 
j-r I lactenoia materna.o

i tud de asistencia con eÜ.os a Jqs 
I consultas y prácticas de .enqeñan 
I za que en aquellas instituoicnd® 
I llevan a Cabo, en favor de Î0.5 ni

para su mayor difusión.
Ep el paso de que ningún traba

jo de los presentados mereciera 
el premipj «Tolosa Latour», el 
Consejo decidirá la inversión del 
mismo.

i Qoho premios de 100 peser 
I tas cada, uno a las que mejor ha 
I yan criado un solo niño en lactan-

oia maljei^na. iL i;?
'*i 3,• ,,Seis, premios dp lOO- pese.

Basó 2/—Médicos rurales

AOMINiSTRAGiON CEKTfóL
i tas cada uno a las ¡que mejoriha- 
[ yap criado un niño en lactancia

Ministerio
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de la Gobernación
REAL ORDEN

Excelentísimo señor: Cumplién
dolo que preceptúa la Ley de 
Protección a la Infancia y su Re
glamento orgánico, y de acuerdo 
con lo propuesto por el Consejo 
Superior , de Protección a la In- 
fanpia.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer sea convocado el 
XV,Concurso de Premios para el 
año.actual por actos de protec
ción a la Infancia otorgándose 
oportunamente las recompensas 
que se mencionan, con arreglo a 
las bases siguientes:

^eis premios de 200 pesetas ca
da uno y Diploma do Mérito a loa 
Médicos rurales que se hubiesen 
distinguido por sus trabajos en 
favor dp la educación de las raa- 
dre.s _en los plementop de Pueri- 
cult^rá y M^tprpología, haciendo 
int^.osa campafia en pro 4« la lac
tancia del niño de pecho ¡de su 
madre, pa^a conseguir disminuir 
la mortalidad en el prirner aflo de 
la vida, y hayan realizado actos, 
meritorios en favor de la higiene 
infantil.

I 4- )®8 solicitudes acora pañarán
meraoriaa breves enumerando los
hechos realizados y proponiendo, 
medios prácticos, dentro de las

artificial. í- :

I 4.® Seis premios de 100 pese* 
s> tas cada uno a las que mejor ha 
¡ yaa criado a otro niño en laotan*

oia mixta 'i ••

; , i'. .Lk 'ih OU\

pués de cumplir,,meritorianieBte, 
con tqdp 1q que Roy es preceptivo 
en la Escuela,,públÍGa,,ha)yan rea? 
lizado.labor social:.fuera? yzdentiq.' 
de ella, en orden; al mejoramiento 
moral; de las clases desvalidas poja > 
sí mismas y con el concurso dé» 
las acomodadas, levantando idea» 
espiritualistas,; oreando GoopeH- 
tivas, organizando Patronatos,' 
fundando Escuelas ,de-aprendiza
je y Cajas de previsión y ahorro; 
difundiendo el, conocimiento; dei

,beneficios que -reportan las 'yA ' 
existentes, sin reunir laa condi
ciones suficientes- para; lai.conoe*L 
sión de los mismos y haoieindo el 
cuadro efectivo de^ su ¡Escuela’ au 
base de los diagnósticos a qúe 
dapmargen las técnicas dq Peda
gogía experimental y orientacio-

Base 1.^ —Premio ^Polosa Latour»

Un premio de 1.000 pesetas y 
Diploma de Mérito al autor del 
trabajo que mejor desarrolle el 
tema siguiente: «Profilaxis social 
de las fiebres eruptivas de la In
fancia.

Los trabajos que no excederán 
de cincuenta cuartillas escritas en 
tipo de máquina por una sola ca
ra, estarán redactados en castella
no, en lenguaje sencillo, claro y 
correcto, y llevarán un lema^, y en 
sobre cerrado y lacrado el nom
bre del autor. En el acto de con
ferir el Consejo en pleno el pre
mio al trabajo que estime digno 
de él, en relación con los demás 
y por su valor intrínseco, se abri-

condiciones de cada localidad, 
para" mejorar la suerte de las ma-

I drea y de los niños.
í Las Juntas provinciales o looa- 
s les emitirán informe que acredite 
I los rnéritos Contraídos por los con- 
I cursantes Médicos en el ejercicio 

de su profesión y podrán solicitar 
el premio en favor del Médico que 
juzgiie acreedor a la recompensa.

Estos niños no tendrán menos 
de un aflo ni tampoco más de dos 
y entre los presentados ai Con
curso se elegirán para ser pre
miados aquellos que sus madres 
;hayan seguido mejor las prácticas 
de crianza infantil y ae éncuen- 
tren en esas edades en mayor es
tado de nutrición y desarrollo.

Para optar al premio es impres
cindible que acompañen las ma
dres demostración de pobreza y 
retratos de loa niños al empézar 
y terminar la vigilancia de los 
Médicos-su lactancia, ademas de 
los antecedentes historiales que 
certificarán los Módicos encarga
dos de dirigir aquella.

Base 4.*—Maestros y Maestras

nes a la IJaidolo^a. . ,
Se concederán Diplomas de'Mé^ 

rito a los concursantes que» ob*» 
tando a los premios , indicados,- 
presenten trabajos acreedores au 
tal distinción. Los premiosse ad- 
judicarán a propuesta def las -Au*^’ 
toridades o personas particulares 
conocedoras de los méritos pÓDki'’ 
traídos por el Maestro o Maes-
tra. Llf JU .’tí

3^ - Premies de buena erianga

Siendo necesario, estimular, a 
las madres por todos los medios 
que sean posibles para que sigan 
los consejos que diariamente, reci
ben de las instituciones ¡de „Bue- 
riouitura, en las que sus hijos son 
atendidos, y con el fin de conse
guir el mayor éxito en la crian:?a 
de los mishjps en «u primera pdad 
se establecen los «iguiqntes «Pre
mios de buena crianza» a las ma
dres pobres que se distingan por 
el mejor¡as^o buen de^a^rollo d,e 
sus hijos criados a pecho y osaotí-

Dos premios, do 600 pesetas ca
da uno y Diploma de Mérito a los 
Maestros o Maestras de .Escuela 
privada o pública que sean auto
res, respectivamente, de la mejor 
Memoria que desarrolle los si
guientes temas:

«Importancia social que tiene 
la educaciófl del niflo en los > pri
meros cinco años do la vida y mé
todos prácticos para realizarla».

«Medios de efectuar ¡en la Es
cuela la verdadera educación mo
ral y religiosa».

Seis, premios de 260 pesetas ca
da uno y Diploma de Mérito para

Maestros o Maestras de Es- 
«uela nacional o privada que des-

Dos premios de 260 pesetas oa-^ 
da uno y Diploma de Mórito qué ■ 
el Consejo Superior de Protección ' 
a la Infancia adjudicará con oará^m 
ter de oportunismo en cualquierq 
momento que durante el añotengá 
conocimiento justificado de bai- 
berse realizado actos meritorios» 
de orden pedagógicos que hagant 
preced,ente la distinción señalada, > 
ya que la ejecución planteada ^» 
de mayor eficacia cuando se apro/ : 
xima y aún se une ¡el, hecho-.que» 
la motiva y por lo mismo más firi n 
me la enseñanza que de ella se 
desprende. Las Juntas de Proteo*< 

i ción a la Infancia emitirán el co- 
j rrespondiente informe.
4 Todas las solicitudes y propues- 
I tas se tramitarán por conducto de^ 

las respectivas Juntas ’próViifcíá- 
les de Protección a la lùfanclâÉj y 
tendrán ingresó en estos órgañls- 
mos con un mes dé antélacfón a’ ' 
la fecha en que expire el plazo d¿ ’ 
admisión de solicitudes, siéndó " 
requisito indispensable queinfor-’" 
men en las' * instancias las Junte» 
expresadas.

SGCB2021



2 Año 1928Boletín Oficial

Basé 5.*—Vtudds pobres que tengan 
más de seis hifos menores de eator 
ee añoSf matrimonios de obreros y 
labradores pobres que ha^an prohi
jado o recogido niños, g matrimo
nios de obreros pobres que tengan 
más de siete hijos menores de ca
torce años.

sido objeto del acto protector que 
se alegué o de las personas que 
lo presenciaron. No se admitirán 
solicitudes suscritas por los inte
resados.

Base 7.^—Fundadores de instUueio- 
nes benéficas.

A) Diez premios de 200 pese
tas cada uno a otras tantas viudas 
pobres residentes en Madrid, ca
pitales o pueblos, que tengan más 
de seis hijos menores de catorce 
aflos y demuestren conservar con

E1 Consejo Superior, a propues
ta de las Juntas o por iniciativa 
propia, podrá otorgar Diploma de 
Honor a fundadores de institu
ciones benéficas que funcionen 
con éxito, a los diversos puntos

Las instancias solicitando 
dichas vacantes pueden pre
sentarse en esta Delegación 
de Hacienda hasta el día 22 
del actual en que termina el 
plazo al efecto concedido, 
pudiendo enterarse de las 
condiciones los que deseen 
optar al concurso por la Ga
ceta antes mencionada.

Logroño, a 4 de febrero de 
1928.

El Delegado de Hacienda 
Alejandro Font y de Mendoza

cha entrando, Dofia Josefa de 
Miguel, izquierda Benito Cañas y 
espalda calle, señalada con el nú
mero 4; tasada en quinientas pe
setas.

2.® Una finca rústica de ochen
ta y tres áreas y ochenta y cuatro 
centiáreas, sita en esta jurisdic
ción y término Juznacho, que lin
da N. herederos de don Paulino 
Ayala; S. eríos; E. el río Najerilla 
y O. Manuela Hernández, tasada 
en setecientas pesetas.

más celo y morahdad la vida de , que abarca la ley de Protección a 
éstos. j la Infancia vigente, en los artícu-

Se unirá a la solicitud el infor- , los 36, 37, 38, 39 y 40 del Real de
me de la Junta provincial o local creto de 24 de febrero de 1908.
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NOTA ■ ANUNCIO

PREVENCIONES

de Protección a la Infancia y Pá- i 
rroco de la localidad, con las in j 
dagaciones que dicha Junta crea I 
oportunas; certificación de defun- 
ción del marido, fe de vida de sus • 
hijos, con especificación de la | 
edad de éstos, y certificación de I 
pobreza. I

B) Seis premios de 200 pese
tas cada uno a los matrimonios I

Las solicitudes y propuestas de 
estos premios, cuya cuantía as
ciende en total a 15.700 pesetas, 
se elevarán al Consejo Superior 
antes del día 15 de Marzo próxi
mo. Para la mayor difusión de la 
Real orden, las Juntas protecto
ras facilitarán copia de la misma 
a los Médicos rurales. Maestros y 
cuantas personas y entidades in-

AGUAS
Don Félix Ortíz García, 

vecino de Ortigosa de Cameros 
solicita la inscripción en elRegis-

de obreros o labradores pobres I teresen las bases del presente 
qi.ie hayan prohijado o recogido Î concurso.
huérfanos o abandonados facili- I No podrán tomar parte en este 
táaidoles instrucción, alimentán- | concurso las personas que hubie- 
dolos y sosteniéndolos con ver- f ren obtenido premio en metálico 
dadero amor y cariño. I en los tres concursos anteriores ni

Se unirá a la solititud el infor- । las que presenten los documentos 
me de la Junta provincial o local después de la fecha antes indica- 
de protección a la Infancia y del da. Los hechos o actos realizados 
Párroco por el que se acredite su por los solicitantes lo han de ha- 
verácidad, partida de matrimonio ber sido en un plazo que no pue
de éstos y la de nacimiento del j da exceder de los últimos tres
niño recogido.,

D) Diez premios de 200 pese
tas cada iuno a otros tantos matri
monios de obreros pobres que 
tengan más de siete hijos meno
res ; de catorce años, residentes 
en Madrid, capitales o pueblos y 
justifiquen conservar con gran 
celo y moralidad la vida de éstos.

Se unirá a la solicitud el infor
me de la Junta provincial o local 
de Protección a la Infancia y del 
Párroco de la localidad con las 
indagaciones que éste estime 
oportunaSi partida de matrimonio 
de los solicitantes y fe de vida de 
los hijos, con la especificación de 
la edad de éstos.

Todas estas solicitudes habrán 
de ser cursadas al Consejo Supe
rior por conducto de las Juntas 
provinciales o locales a fin de que 
éstas puedan’ emitir el correspon
diente informe.

j años. Se publicará en la «Gaceta 
$ de Madrid» y en los «Boletines 
I Oficiales» la Real orden de conce- 
5 sión de premios. Los Gobernado- 
• res civiles ordenarán se repro- 
V duzca esta disposición en los «Bo- 
’ letines Oficiales».
, De Real orden lo digo a V. E. 

para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 18 de Ene
ro de 1928.

MARTÍNEZ ANIDO
Señor Gobernador civil. Presiden

te de la Junta de Protección a 
la Infancia de...

tro de aprovechamientos dé aguas 
públicas del que viene disfru
tando con las características si
guientes:

Corriente de donde se deriva 
el agua.—Rio Santos

Término municipal donde radi
ca la toma.—Ortigosa de Came
ros.

Volumen utilizado. — De cien 
a trescientos litros por segundo.

Salto utilizado.—Cinco metros.
Objeto del aprovechamiento.— 

Usos industriales.
Título en que se funda el dere

cho del usuario.—Prescripción.
Lo que se hace público para 

que cuantos se consideren perju
dicados por la referida petición 
puedan presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes en 
escrito dirigido al Excelentísimo 
señor Gobernador civil de la pro
vincia dentro del plazo de veinte 
días a partir de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial».

Zaragoza a 16 de enero de 1928
El Ingeniero Jefe do la División 

Hi ’raúlica deí Ebro, Vicente Nú- 
fiez.

1 .° Para tomar parte en la su
basta deberá consignarse previa
mente el 10 por 100 del tipo de 
tasación, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de cederlo a un 
tercero.

2 .° No constando títulos de 
propiedad de las fincas, tendrá 
que suplirlos a su costa el rema
tante.

Dado en Nájera a treinta y uno 
de enero de 1928.
Miguel Grilo.

El Secretario 
Luis Alvarez Serio.
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Delegación

(le Hacienda

Cargos de Recaudadores

Administración de Justicia

NÁJERá
308

Base 6.®—Personas que ha^an sal
vado la vida de algún niño.

Seis premios de 300 pesetas ca
da uno, Diploma de Mérito y una 
insignia «Pro-Infantia» a las per
sonas que hayan salvado la vida 
de algún niño con riesgo de la 
propia. Las Juntas provinciales o 
locales elevarán al Consejo Supe
rior las propuestas y solicitudes, 
acompañando las declaraciones

La Dirección general de ■ 
Tesorería y Contabilidad co- j 
munica a esta Delegación । 
que en la Gaceta de Madrid, ’ 
fecha 30 de enero próximo * 
pasado, se anuncia la provi- ' 
sión por concurso de ios 
cargos de Recaudadores de 
la Hacienda pública de las 
zonas de Inclusa y la de La- 
redo-Castro Urdíales de las
provincias de Madrid y San 

de la familia del niño que haya tander.

Don Miguel Grilo Baides, Juez de 
Instrucción del Partido.
Hago saber: Que en diligencias 

de exacción de costas en causa 
número 9 del 1927, por lesiones 
contra Dionisio Martínez Gómez, 
he acordado sacar a pública su bas
ta por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, los bienes embargados a 
dicho penado, cuya subasta ten
drá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día veinticinco 
de febrero próximo, a las once 
horas siendo los bienes siguien
tes:

1.® Una casa sita en esta ciu
dad, calle del Peligro, linda dere-

i LOGROÑO
' Don Honorio Garaizábai Golmayo 

Juez Municipal de Logroño.
Hago saber: Que para pago a 

los Sres. «Herrero Riva y Compa
ñía» banqueros en esta plaza, y co
mo de la propiedan de Doña Flora 
Mugabufu Verano como madre y 
legal represenJarile de sus hijos 
menores de edetd, Ricardo, Arturo, 
Ana María, Maria del Carmen y 
María del Pilar Romero Mugaburu, 
se vende en pública subasta elsi- 
guíente inmueble.

• Una casa en la calle de Palacios 
; de Torrecilla de Cameros, hoy de 
; la Condesa de Torrecilla, señalada 
1 con el numero tres, que consta de 
; tres pisos con el firme y mide una 
■ área de trescientos metros doce 
¡ centímetros; linda por la derecha 
, entrando, otra de Don Nicolás Gar

cía Vaquero; izquierda, huerto de 
herederos de Don José Cosme Az- 
peitia y terrenos del Hospital: y 
por la espalda, la Casa Hospicio.

La subasta se celebrará a las do
ce horas del veintinueve de Febre
ro próximo venidero en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Munici
pal.

La casa a vender ha sido valora
da en setecientas cincuenta pese
tas, y se encuentra libre de cargas. 

No existe titulación de dicho in
mueble. cuyo requisito legal cu
brirá el comprador.

En el acto sólo tomarán parte, 
los que hayan consignado en la 
mesa del Juzgado el diez por cien
to de la tasación.

Ninguna postura, que no cubra 
las dos terceras partes del avaluó, 
será admiíida.

Dado eu Logroño a veintiséis

Ï
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4ej2nero de míi iiovecieníos vein
tiocho.

Honorio OaraizàbfîJ.
P. S. M.— Luis Inchaurralde;

32?
^ÁNTO D0MIN(40 DE LA CAL

ZADA

Don Dionisio Boirbín y Nieto,'juex 
de primera instancia de esta 

■ Ciudad y su Partido.
, Hago saber: Que en los «utos 

dçJuicio universal ce quiebra se
guidos en este Juzgado contra don 
Telmo Poves de i Solar, se l;a dic
tado con fecha veintiocho de los 
corrientes el auto cuya parte dispo
sitivo dice así:

S. S? por ante mi testimonio Di
jo: Que debía aníorizar y autoriza
ba a ios Síndicos de esta quiebra 
para satisfacer la cantidad de diez 
y seis rníl quinienías cuarenta y 
Uíia pesetas como gastos causados 
en el pleito y sus incidencias se-, 
guidas en el Juzgado de primera 
instancia de Mataró, Noíifiquese 
este auto a las partes en la forma 
ordinaria cumpliéndose por ia re
beldía del quebrado con lo dis
puesto en el artículo doscientos 
ochenta y iros de la Ley. j

Así por este su auto lo proveyó, 
mandó y firma el señor Don Dioni
sio Bombín y Nieto, Juez de prime ■ 
ra instancia nv esta Ciudad y su 
Partido de que doy íé.— Dionisio 
Bombín. — Ante mí, Saturnino 
Anguiano.— Rubricado. ‘

Lo que se hace público por me- j 
dio del presecte edicto, para que 
sirva de notificación al quebrado ■ 
en cumplimienío de lo que delermi- ’ 
na el artículo doscientos ochenta y 
tres de la ley de Enjuiciamiento Ci- i 
víl.f i

Dado en Santo Domingo de la । 
Calzada a treinta de enero de mil j 
novecientos veintiocho

Dionisio Bombín.
El Secretario interino. = Satur

nino Anguiano.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Anuncios
— ' 240

LASANTA
Ignorándose el paradero 

del mozo alistado en este 
Ayuntamiento para el actual 
reemplazo Víctor Reinares 
Fernández, hijo de Eusta
quio y Paula, que nació en 
esta villa el día 16 de octu
bre de 1907, por el presente 
se le cita para que los días 
29 del actual, 12 de febrero 
y 4 de marzo próximos, com
parezca en esta Casa Consis
torial a los efectos de recti
ficación,cierre delalistamien- 
tov clasificación y declaración 
de soldados, apercibiéndole 

que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que haya 
lugar."

Lasanta, a 22 de enero de 
1928.

El Alcalde, 
Ignacio Solano.

".316
VENTROSA

Cx)iüpreadiüos en ei alistamien
to de esta villa con arregio aí qa-' 
80 5.° y 1,® del artículo 96 del vi
gente reglamento de quintas Jos ’ 
mozos José Moreno Muñoz y Ma
nuel Martínez BJazque? e ignorán
dose el paradero del primero y 
es segundo con residencia en ia 
República de Chile se les cha por 
medio del presente para que a ¿ 
las once horas de los días 12 del 1 
presente y 4 de marzo próximo j 
comparezcan ante este Ayunta- j 
miento a los actos de rectificación . 
definitiva del alistamiento y clasi- | 
ficación de soldados respectivos 
apercibiéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre quintas. 

Ventrosa 2 de febrero de 1928.
El Alcalde j 

Cándido Berna Idez ¡ 
__ ■ I

325 5
BRIÑAS i

Hallándose comprendido ! 
en el alistamiento de esta 
villa con arreglo al caso 5.° Î 
del artículo 96 del Regla- 5 
mento de quintas vigente 
el mozo Ignacio Gutiérrez 
Abeiger, hijo de Jesús y de 
Alejandra, que nació el 29 
de enero de 1907, e ignorán- , 
dose el paradero del mozo í 
y de sus padres, se les cita j 
por medio del presente para ¡ 
que los días 12 del actual y ¡ 
4 de marzo próximo compa- 
rezca ante este Ayuntamien-1 
to a los efectos de rectifica- í 
ción y cierre del alistamien- ¡ 
ta y clasificación de solda- ? 
dos respectivamente, a la j 
hora de las once, apercibién- ’ 
dole que de no verificarlo, j 
le parará el perjuicio a que j 
haya lugar con arreglo a la j 
vigente ley. j

Briñas, 1.® de febrero de ! 
1928.

El Alcalde, j 
Tomás Ceballos. 1 _ I

318 j
BAÑARES f

Hallándose incluidos en el alis- * 
tamiento de esta villa, formado i 
por el Ayuntamiento de la misma, ?
para el corriente año de 1928, co
mo comprendidos en el artículo 
96 del vigente Reglamento para 
la aplicación de la Ley de Reclu
tamiento y Reemplazo los mozos 
Ildefonso Crespo Muñoz, hijo de 
Julián y de Catalina que nació en 
Bañares el 23 de enero de 1907; 
Jesús Torrecilla Rioja, hijo de Lu-

/ í 
i

f 
Î

I

ció y de Marcelina el 10 de mayo 
de dicho año; y Bernabé Mateo 
Córdoba, hijo de Benigno y de 
Ignacia, que nació en Valgañón 
el 11 de junio de referido áño, re
sidiendo la madre de este último 
en esta villa, e ignorándose el pa
radero de los citados mozos se les 

r cita, por medio de la presente pa
ra que en los días 12 del actual y 
4 de marzo próximó'cóñíp^áféWh 
ante este Ayuntamiento a los efec
tos del cierre definitivo del mis
mo, y clasificación y declaración 
de soldados respectivamente, pre
viniéndoles que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo a la Ley.

Bañares a 2 de febrero de 1928.
El Alcalde, 

Serafín Calvo

329 
SA .^TO DOMINGO DELA CAL

ZADA
Ignorándose el paradero de los 

mozos que abajo se relacionan, 
alistados en esta ciudad para el 
actual reemplazo, por el presente 
edicto, se les cita, para que los 
días 12 del actual y 4 de marzo 
próximos, comparezcan en esta 
Casa Consistorial, a los actos de 
cierre definitivo del alistamiento 
y olasiflcación y declaración de 
soldados apercibiéndoles que si 
en él último de los días citados no 
comparecen, serán declarados 
prófugos.

1 Daniel Blanco Sagredo, hijo ■ 
de Antolín y Primitiva, nació el 
día 18 de febrero de 1907.

2 Tomás Ladrón Jiménez, hijo 
de Manuel e Ildefonsa, nació el 10 
de marzo de 1907.

8 Lorenzo Palacios Ceii, hijo 
de Vicente y Juana, nació el 4 de 
julio de 1907.

4 Eusebio Llórente Merino, 
hijo de Tomás y María, nació el 14 
de agosto de 1907.

5 Juan Cruz Vaquero Gómez, 
hijo de Carlos y Marcelina, nació 
el 24 de noviembre de 1907.

Santo Domingo da la Calzada a 
3 de febrero de 1928. í 

El Alcalde I 
T Poves j 

309 
LEZA

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1928, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de 15 días, finido el cual, * 
durante otro plazo de quince días, 
a contar desie la terminación 
de la exposición ai público, po- , 
drán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por ios motivos se
ñalados en el artículo 801 del es
tatuto municipal, aprobado por 
Real Decreto de 8 de marzo de 
1924. '

Lesa a 1 de febrero de 1928. t 
El Alcalde, 

Prudencio González

266 
OCÓN

Por el tiempo reglamentario 
y alos efectos de reclamacio
nes, se halla expuesto al pú« 
Meo en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, el repar- 

. timiento general sobre utili
dades, formado por la Junta 
general del mismo, y corres
pondiente al ejércicio de 

. 1927.
Ocón, 27 de enero de 1928 

I El Alcalde acctal.
Víctor Galilea.

I 254
’ CANALES DE LA SIERRA

¡ Practicada por la Gomi-
' sien municipal permanente 
de mi presidencia en prime
ro de diciembre último, la 
rectificación del padrón de 
habitantes de este término 
municipal, correspondiente 
al año 1927, queda expuesto 
al público en la Secretarla de 
este Ayuntamiento por tér
mino de 15 días a los efec
tos de examen y reclamacio
nes legales, según preceptúa 
el artículo 33 del vigente Es- 
l atuto municipal.

Canales de la Sierra, a 26 
de enero de 1928.

El Alcalde, 
Manuel Hernáiz

258 
MANJARRÉS

Formada y aprobada por 
la Comisión permanente, la 
rectificación anual del Pa
drón municipal en primero 
de Diciembre último, queda 
expuesto al público por es
pacio de ocho días, a los 
efectos de examen y recla
maciones.
Manjarrés a 20 de enero de 

1928.
El Alcalde, 

Deogracias Nájera.

344 
BOBADILLA

Aprobadas por la Comi
sión municipal permanente 
las cuentas municipales co
rrespondientes al año 1927, 
de conformidad y a los fines 
prevenidos en el artículo 
579 del Estatuto municipal, 
quedan expuestas al público 
por término de 15 días en la 
Secretaría de este Ayunta
miento, con el fin de que 
puedan ser examidas por 
quien así lo estime, presen
tando dentro del mismo, las 
reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Bobadilla, 3 de febrero de

¡ El Alcalde
Evaristo Lacalle.

SGCB2021



Relacen nominal de las licencias casa uso de armas ea^iecRdlis AOMSHiSmciDH MUNiCiPAL

por este GiMerno civil, d^ pinero de Í928.
_Anunciosr . -îbj;- . 1 i ? (t

Número NOMBRBÎ9 Clase d( 
' licencia

) 
PUEBLOS

1 145
NIEVA DE CAMEROS

1 1 Hallándose esmprendidos en el
163
164 

.160

i tÎJi JA j ■ !. ■ Ht 1 .

Estanislao Gracia
Agustín Santolaya
Anselmo Galilea '

Día 18 Ener 
»

...

O Caza 
Qalgo 
Caza

Aguilar 
Viilamediana

1 alistamiento de esta villa, con arre
glo al caso 6/ del artículo 96 del

1 Reglamento de quintas vigente, los

- l-ÉQ ' '
Jacinto JMaha VC « » Caflas 1 mozos Eusebio González Blasco,
Donato Montiel » s Tudelllia i hijo de Justo y Dionisia, nacido el• JOO 

189 
160

Juan ' Perez 
Dimas Rada 
Angel Fuertes

»
día 19

> ■

í 

1* 
ú
> 
» 
» 
)» 
» 
>

Zarra íóD 
Que!
Autol 
Tormaníoa 
Viilamediana 
San Millón 
Arnedo 
Santo Domingo 
Ortigosa 
Aguilar 
Ezcaray 
Badarán 
Ribafrecha 
Fuenmayor 
Logroño

1 8 de Marzo de 1907; y Romualdo 
} Hernáez Pérez hijo de Eugenio y

161
162
163
164
1,60

Bonifacio Gil 
Félix Ilarraza 
Antonio Gómez 
Ponciano Martínez 
Amalio Alonso 
León Ortíz 
Dionisio González

>
»
>

día 20

>

1 Justina, nacido el 16 de Febrero de 
I 1907, € ignorándose el paradero de 
1 dichos mozos así como también el 
1 de sus padres, se Ies cita por me- 
[ dio del presente para que a las 
• nueve horas de los días 29 del pre-

168
169
170

172
173

Dáihús<9 Oárddó 
Braulló Martínez 
Hilario Castro viejo 

i FauíMino. de Marcos 
jFrancisco Mur^a,.
Bernardo Fernandez

» 
» 
» 

día 21
>

»
>
»

Galgo
Caza

; sente mes, 12 de Febrero y 4 de 
1 Marzo próximos, comparezcan an- 
. fe este Ayuntamiento a los efectos 
j y actos de réctifidación del aíista- 
; miento, cierre definitivo del mismo

174 José Siáénz > > Santa Cecilia j y clasificación de soldados respec-
178 
176;

17S 
179 
180

Valcró'San Pedro
Valeriano Ortún
Hilario García

, Cipriano Galilea 
Federico Jiménez^ Bantia^ó Ga^/á

> 
día 24

»
>

»

> 
> 
> 
» 
>■

Lardero 
Heryjas 
SSE”'

Aguilar 
El Ra^sillp. 
Tudeiilla ’

5 tivamente, apercibiéndoles que de 
1 no verificarlo, les parará el perjui- 
j cío a que hubiere lugar con arre- 
? glo a referida Ley.
í Nieva de Cameros 16 de Enero

181 : • Amarantó Ortegid • >, » ¡de 1928.
182

164

Agustín Huctó ' ’ 
Anselmo Bretón 
Quintín Barragán

»,
>
>

»
V,;

>í''

Hornps.
Bérgása 
Munílfá ■

f El Alcalde,
j Julián Arruíi

A 166t íSidóró'‘Arpón » O > Rincón*- —186
187

Angel Somalo 
Juan Muiga

día 26 
. »; » ■

Baños de^Río Tobíft i 
>

!; , 254
f GRAVALOS

188
189

V 190

Aplonw^^g
Pedro Angulo 

(■ Timoteo Léón

» - ;
»
»

»

»' ' •

/ Harp 
urúñuela 
Aldp^niipvn

h Practicada por la Comi- 
í sión municipal permanente

1’1, Apacleto Torrecilla ; > » ‘. Cérvera 5 de mi presidencia en prime-
192 . Primitivo Hernández 

raiX Blanco/’ ' ' 
' Anselrffo ViíFar 
j Teodoro Rincón

día 26 Anguiano r rode diciembre último, la
193 ’ 
194<!
196 î

d^ 27 
»

Caza..
Enfrena í 
Logj;<)fio 
Villosladá 
ViHareio

. ¡ rectificación del padrón de 
‘ habitantes de este término

196. Lucio: Iturza * i » municipal, correspondiente
..197\ Rufo Eppevarrla *■ » • * Logroño al año 1927, queda expuesto

Í98 Valeriano Lasanta 
Francíg^co Olmos, 
Cesáreo Barra^áii 

: Abundio GredUia ;

» i » .. t ’ 'Rabanew al público en la Secretaría de
199 
SOO 
20 V!

»
»

día 28

» 
> 
> Baños de Río Tobía ;

Abalos
An^rano
Cerve ra ’

este Ayuntamiento por tér
mino de 15 días a los efec-

202 Jacinto Hernándézí-, > > A tos de examen y reclamacio-
205.. ydenlín González » » : P<^s Jegdes, 8qgún preceptúa
204' 

..208 (P 
206

1207 
208 
209 
210 
211 , 
212;

Angel de Iqs Santos 
Ildefonso Menchaca 
Domingo Train 
Antonio Bañueios 

/ Santiago San Martín
Manuel Rioja
Pablo; Mend id 

, Gerardo ; VaIgpeôn 
. Ricardo,Maíeps ,

» 
» 
> 

día 30 
» 
»

:>} ’

>
>

»
■ »

»
»

/ ' ■ ■>
>
»

>

Arnedo

Rilÿdp ' 
Bañares 
Sdhtárd^ó 
Santo Domingo

»
Pazuengos 

»

el artículo 33 del vigente Es
tatuto municipal.

< Gi-ávalo8,'-a-24 <ie enero de - - 
í 1928.
1 d ; ' El Alcalde,
í Manuel Pérez.
1
fe - Ï ' -«IVr' Blas Santama'ria > > > 257

2161
216

■ Rufino Ferdaddez 1 
Faustino SWóíayá 
Martín Ochoa

' »
día 31

>

»
> .

. >

Ale^ancó" 
Viilatnedlána^ 
Enciso

1 . j ,. VENTOSA '
Î Verificada-la rectificación

217 Justo Jiménez» » * Î Aldeanueva del Padrón municipal anual
•?16 i 
219

Emijip Olivan > » Laguuilla . en primerOideDiciembreúl-
marjano oe Uíego. > » Ltimo y aprobada; por la Co- 

7 misión permanente, sé halla
■ .expuesto ai público por es-

pació de ocho días, a los 
j efectos de examen y recia-

A maciones.
f .

■• V.

1' .
1 Ventosa a 20 de enero de ’ 
t 1928a
1 El Alcalde,

Logroilo, 9 de febrero de 1928. . El dfilli^aSor oÍTíAíe. L desús García.

Juan Famam lMa«vcie Cabría." 1 Imp. del Gomeroio.—-Logroño,

SGCB2021


